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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXXXXX XXXX en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta que se dio a la resolución 03558/INFOEM/IP/RR/2021 por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc88060407]ANTECEDENTES

1. El siete (07) de junio de dos mil veintiuno, el particular, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00401/NAUCALPA/IP/2021 en la que requirió lo siguiente:

 “Legislación o normatividad dónde por primera vez se reguló el régimen de propiedad en condominio en el Estado de México y/o municipio de Naucalpan de Juárez y los artículos específicos en donde se haga referencia. Legislación o normatividad estatal o municipal donde se describan los criterios (tamaño del predio, tamaño de las unidades privativas, viviendas, departamentos, etc.) que se deben cumplir para que un proyecto inmobiliario pueda ser considerado y aplicarle el régimen de propiedad en condominio. Especificar los artículos en donde se haga está referencia. Cuál es el formato de la licencia o documento oficial y qué área responsable del Municipio de Naucalpan lo expide que autoriza a una persona física o moral realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario y considerarse dentro del régimen de propiedad en condominio, y desde que fecha empezó a ser obligatorio en el Estado de México y el Municipio.” (Sic.


2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE realizó requerimientos de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, de conformidad con el artículo 156 de la Ley de Transparencia Estatal se entenderá como medio de notificación a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), ya que se encuentra vinculado a la Plataforma Nacional de Transparencia,  y correo electrónico, toda vez que se señaló en el acuse de la solicitud. 

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló lo siguiente:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado:  “No se recibió la información solicitada en tiempo y forma por el Municipio de Naucalpan.” (Sic) 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc3467402][bookmark: _Toc3467936]Razones o Motivos de inconformidad: “No se recibió la información solicitada en tiempo y forma por el Municipio de Naucalpan.” (Sic)

5. El entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dos (02) de julio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico del recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021 vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 

6. De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el trece (13) de julio  de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió un documento el siguiente documento electrónico: 

· UTAIP-0286-2021_202106300849.pdf: Documento electrónico que en  dos (02) hojas contiene el oficio UTAIP/0286/2021 dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento y Suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual medularmente se refiere que “se hace de su conocimiento la interposición del Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00401/NAUCALPA/IP2021...” (Sic) 

7. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; 

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre del periodo de instrucción del recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno. 

10.  El uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar.

11. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Trigésima Primera Sesión Ordinaria, aprobó por mayoría de votos, la Resolución del Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual se determinó lo siguiente:


“PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de información número 00401/NAUCALPA/IP/2021, y haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental donde conste o se advierta la información siguiente:

 a) Legislación o normatividad que inicialmente reguló el régimen de propiedad en condominio en el Municipio de Naucalpan de Juárez; 
b) Legislación o normatividad que contempla los criterios de tamaño de predio, unidades privativas, viviendas, departamentos, etc, que se deben cumplir para que a un proyecto inmobiliario le resulte aplicable el régimen de propiedad en condominio; 
c) Formato de la licencia o documento oficial que autoriza a una persona física o moral a realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario considerado dentro del régimen de propiedad en condominio; y 
d) Área responsable del Ayuntamiento que lo expide. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _GoBack]
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.
…” (Sic)

12. El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación 03558/INFOEM/IP/RR/2021.

13. El quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO solicitó una ampliación de plazo para responder al Recurso de Revisión  03558/INFOEM/IP/RR/2021, misma que se determinó procedente mediante acuerdo emitido por el Pleno de este Instituto de Transparencia en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno. 

14. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO  realizó entrega de información a efecto de atender la resolución emitida en el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, misma que se expone a continuación: 


· DGDE-SAC-587-2021Respuesta Desarrollo Economico.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio DGDE/SAC/587/2021 dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Subdirector de Atención al Comercio, mediante el cual se da cumplimiento a solicitud de información diversa a la que se trata. 

· SDE-DAC-DVU-095-2021_202110070909.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SDE/DAC/DVU/095/2021 dirigido al Subdirector de Atención al Comercio y suscrito por la Encargada de Despacho de Ventanilla Única, mediante el cual se refiere que de otorga cumplimiento a recurso de revisión diversa. 


15. Así las cosas, y en términos del artículo 179[footnoteRef:1], último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y , Municipios el veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso el Recurso de Revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la información remitida a efecto de dar  cumplimiento  a la resolución emitida en el recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021; manifestó en agravio lo siguientes: [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
(…)] 


· Acto impugnado: “NO SE HA DADO RESPUESTA AL RECURSO DE REVISIÓN 03558/INFOEM/IP/RR/2021, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00401/NAUCALPA/IP/2021. LAS RESPUESTAS QUE SE CARGARON EN LA PLATAFORMA COMO RESPUESTA FUERON EMITIDAS POR ÁREAS QUE NO CORRESPONDEN, O FUERON RESPUESTAS QUE SE REFIRIERON A RECURSO DE REVISIÓN Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDÍAN. LAS ÁREAS COMPETENTES PARA RESPONDER ES LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, LO CUAL QUEDÓ DE MANIFIESTO EN EL OFICIO OFICIO UTAIP/0286/2021FIRMADO EL C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ. DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DIRIGIDO A LA MTRA. CLAUDIA OYOQUE ORTÍZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y AL ARQ. JORGE ALFREDO ZAVALA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ” (Sic) 

· Razones o Motivos de inconformidad: “CON FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, EL C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ. DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EMITIÓ OFICIO UTAIP/0286/2021 A LA MTRA. CLAUDIA OYOQUE ORTÍZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y AL ARQ. JORGE ALFREDO ZAVALA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, SOLICITÁNDOSE SE REALICE UNA BPUSQUEDA EXHAUSTIVA DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LAS ÁREAS A SU CARGO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03558/INFOEM/IP/RR/2021, EN CONTRA DE LA RESPUESTA OTORGADA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00401/NAUCALPA/IP/2021. SEGÚN EL ACUERDO QUE EMITIÓ EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, RESPECTO DE LA SOLICITUD FORMULADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA CUMPLIMENTAR LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03558/INFOEM/IP/RR/2021, SE APROBÓ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA AL SUJETO OBLIGADO, ESTABLECIÉNDOSE COMO FECHA LÍMITE EL DÍA DOCE DE OCTUBRE DE 2021 PARA DAR CUMPLIMIENTO, DEBIENDO RENDIR A DICHO INSTITUTO EL INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES. COMO RESPUESTA AL RECURSO DE REVISIÓN 03558/INFOEM/IP/RR/2021, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00401/NAUCALPA/IP/2021, SE CARGARON EN LA PLATAFORMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DOS DOCUMENTOS CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 1. OFICIO DGDE/SAC/587/2021 CON FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, FIRMADO POR EL LIC. GUILLERMO ORTEGA MARTÍNEZ, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN DONDE SEÑALAN QUE “LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ CARECE DE FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES PARA POSEER O GENERAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA ….”. 2. OFICIO SDE/DAC/DVU/095/2021, CON FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN, EN DONDE DAN RESPUESTA A UN RECURSO DE REVISIÓN Y A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, QUE NO CORRESPONDEN. POR LO ANTERIOR, NO SE HA DADO RESPUESTA A LO SOLICITADO. LA INFORMACIÓN ES DEFINITIVAMENTE PÚBLICA Y NO SE ENTIENDE PORQUÉ EL ÁREA RESPONSABLE EVADE SU RESPONSABILIDAD.” (Sic)

9. Posteriormente, en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno, el Director de Cumplimientos de la Secretaría Técnica de este Instituto, emitió Acuerdo de Incumplimiento a la resolución del recurso de revisión  03558/INFOEM/IP/RR/2021, en el que se refiere que la información adjunta en calidad de cumplimiento a la resolución  “NO ATIENDE el Resolutivo Segundo, toda vez que no se remite la información que se ordenó entregar”.  
10. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

11. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente. 

12.  Cabe señalar, que las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos en relación al recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021 por lo que trascurrido el plazo legal, el diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre del periodo de instrucción; y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88060408]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc88060409]PRIMERO. De la competencia.

16. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc88060410]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

17. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el último párrafo del artículo 179 prevé la posibilidad de impugnar de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, las respuestas que los SUJETOS OBLIGADOS otorguen en cumplimiento a una resolución, como a continuación se observa: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

 I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

18. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]En ese sentido, y derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que la causal de procedencia del artículo 179 de la Ley Estatal de Transparencia por la cual se determinó pertinente entrar al estudio del recurso 03558/INFOEM/IP/RR/2021 fue la establecida en la fracción VII, consistente en la falta de respuesta a una solicitud de información, por lo que este Órgano Garante determina la procedencia del recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021, ello además de que el escrito de interposición, contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc88060411]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

19. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Se requirió acceso  diversa información relacionada con normatividad relacionada con la propiedad en condominio. El SUJETO OBLIGADO no dio cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021 por lo que, el ahora RECURRENTE, promovió el recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021 indicado al rubro, y en el que señaló por agravios que no se le entregó la información solicitada.

20. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021 sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y oportuna.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VII[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  [2:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”
] 


[bookmark: _Toc88060412][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc88060413]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.


25. Por lo tanto, derivado de lo señalado con anterioridad, la actuación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular, toda vez que incumple el mandato constitucional al no dar trámite a las solicitudes de información y desacatar las resoluciones emitidas por este Órgano Garante. 

26. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

27.  En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

28. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

29. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión, es decir, NO proporcionó respuesta alguna, negando así el acceso a cualquier tipo de información sin ofrecer mayores explicaciones, es decir, no fundó ni motivó su omisión, su falta de actuación en relación a sus obligaciones de garantizar el acceso a la información pública. 
 
30. Así, en calidad de SUJETO OBLIGADO, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez se encuentra constreñido a respetar y cumplir el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública consignado de igual forma como ya se refirió por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
(…)

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido) 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

(Énfasis añadido) 

31. En virtud de ello, la información en posesión de cualquier organismo o dependencia municipal tiene el carácter de pública, en ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad, establecido en el artículo 8 de la multicitada Ley de Transparencia: 

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

 Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido) 

32. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal , la Constitución Estatal y la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o vía directa que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual en el presente asunto no aconteció, pues tal y como se ha acreditado en la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información y en atender adecuadamente el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 03558/INFOEM/ /IP/RR/2021. Prueba de ello, es la captura de pantalla que se incorpora:
[image: ]

[image: ]

33. Lo anterior, debido al estudio de la información entregada en calidad de cumplimiento no atiende el resolutivo segundo de la resolución  03558/INFOEM/IP/RR/2021, tal y como queda referido por la Dirección de Cumplimientos de este instituto, al realizarse alusión a solicitudes de información diversas, en ese sentido, es elemental precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 198 que los Sujetos Obligados a través de su Unidad de Transparencia deberán de dar estricto cumplimiento a las resoluciones de este instituto y deberán de rendir informe a este sobre su cumplimiento, situación que el presente caso no ocurrió, como a continuación se observa: 


“Artículo 198. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán rendir Informe a éste sobre su cumplimiento.

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución. 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días hábiles del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

34. Así las cosas, se concluye que las actuaciones realizadas por el SUJETO OBLIGADO vulneran sistemáticamente el Derecho accionado para el particular, por lo que se le APERCIBE de la alta responsabilidad que implica el causar la regresión del ejercicio de un Derecho Convencional y Constitucionalmente reconocido. 

35. No sobra decir que al actuar de esta forma, el SUJETO OBLIGADO incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por ello, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del SUJETO OBLIGADO a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

36. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del SUJETO OBLIGADO, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el SUJETO OBLIGADO responda a las solicitudes de acceso a la información pública. 

[bookmark: _Toc88060414]II. De la naturaleza de la información solicitada. 

37. Establecido lo anterior, en lo que corresponde a la información peticionada, de las constancias que obran en el expediente electrónico que hoy se resuelve, se aprecia que mediante la solicitud de información   00401/NAUCALPA/IP/2021, el RECURRENTE solicitó acceso a diversa información relacionada con normatividad en materia de propiedad en condominio,en ese sentido, conviene precisar lo establecido por el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

10. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

11. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

12. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

(…)

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal"

(…)”


13. Así, el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, reconoce como obligaciones de transparencia común lo siguiente:
	
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros

 (…)

(Énfasis añadido)

14. En razón de lo anterior, resulta dable traer a contexto el Libro Quinto Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población del Código Administrativo del Estado de México, que tiene por objeto fijar las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la entidad, procurando garantizar los derechos de la población en materia de desarrollo urbano sustentable. 

15. En esa virtud, el artículo 5.3, fracción XIII del citado Código Administrativo Estatal define al condominio como la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las obras de infraestructura primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote, como a continuación se observa: 

“Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:
(…)
XIII. Condominio: A la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las obras de infraestructura primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote.
(…)”  (Sic)

16. Por su parte, el artículo 5.10, fracción IV de dicha normativa establece que los municipios, entre otras atribuciones, deben supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que estos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos:

“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
IV. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que éstos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos.
(…)
(Sic)  

17. Corolario a lo anterior, la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio; así como, su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración

18. De ahí, que la legislación en comento, en su artículo 2, fracciones II, IV y VIII define a la escritura constitutiva como el documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el régimen de propiedad condominal; al condominio como el inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación y a la asamblea como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio: 

“Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
(…)
II. Escritura constitutiva: documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el régimen de propiedad condominal;
(…)
IV. Condominio: inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación;
(…)
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio;” 
(Sic)

19. Asimismo, se observó que el artículo 9 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, establece que para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará constar, entre otros requisitos, los datos de identificación de las licencias, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio: 

“Artículo 9.- Para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura publica, en la cual se hará constar: 



I. La ubicación, dimensiones y linderos de terreno que corresponda al condominio de que se trate, con la especificación precisa del resto de las áreas, si ésta ubicado dentro de un conjunto urbano. Cuando se trate de grupos de construcciones, los límites de los edificios o secciones que de por sí deban construir condominios independientes, en virtud de que la ubicación y número de copropiedades origine la separación de los condominios en grupos distintos. 

II. Los datos de identificación de las licencias, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio. 

III. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva; sus medidas y colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

IV. El valor nominal, que para los efectos de ésta Ley, se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de condominio; 

V. El uso general del condominio y el particular de cada unidad de propiedad exclusiva; 

VI. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 

VII. Los datos de identificación de la pó1iza de garantía, para responder de la ejecución de la construcción y de los vicios ocultos de ésta; 

VIII. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente;
IX. Los casos y condiciones en que puede ser modificada la escritura constitutiva. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán debidamente certificados por fedatario público, el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, así como el Reglamento Interior del Condominio.” (Sic) 

20. Por otro lado, este ente garante del derecho de acceso a la información se avocó al estudio del vigente Bando Municipal de Naucalpan de Juárez y observó, que en su artículo 10, se desprende que en el territorio municipal se considera Régimen de Propiedad en Condominio, aquel que se constituya sobre bienes inmuebles que en razón de su naturaleza jurídica permita a sus titulares, tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcciones que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos respecto de las áreas o instalaciones comunes de conformidad con la normatividad aplicable, como es de observarse: 

“Artículo 10. La división territorial del Municipio se integra por pueblos, colonias, fraccionamientos residenciales, industriales, campestres y ejidos, con las denominaciones siguientes:

(…)

De igual forma, en el territorio municipal se considera Régimen de Propiedad en Condominio aquel que se constituya sobre bienes inmuebles que en razón de su naturaleza jurídica permita a sus titulares, tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcciones que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos respecto de las áreas o instalaciones comunes de conformidad con la normatividad aplicable.” (Sic) 
21. En razón de lo anterior y de conformidad con lo precisado en la resolución que se emitió en el recurso de revisión 03558/INFOEM/IP/RR/2021, se observa que se cuentan con atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada por lo que es procedente ordenar su entrega. 

[bookmark: _Toc88060415]III. De la búsqueda exhaustiva. 


10. Establecido lo anterior, es pertinente señalar que el SUJETO OBLIGADO a efecto de dar cumplimiento a la presente resolución deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

11. Así, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, en ese sentido, es oportuno señalar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, establecen las facultades de la Secretaría del Ayuntamiento, la Coordinación de Certificaciones, la Subdirección de Planeación Normativa, Departamento de Análisis Normativo, la Dirección de  Planeación Territorial y  Desarrollo Urbano, y la Subdirección de Planeación y Evaluación Territorial, como áreas que de manera enunciativa más no limitativa pudieran contar con la información solicitada,  como a continuación se observa:


“Artículo 3.3.- El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables:
(…)
VIII. Registrar el Libro de Actas de Asamblea de los condominios que se autoricen dentro del territorio municipal;
(…)

Artículo 3.14.- Corresponde a la Coordinación de Certificaciones, el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
VI. Supervisar que se mantenga actualizado el Registro de los Libros de Actas de Asamblea de los Condominios que autorice el Secretario y de los respectivos Reglamentos Interiores de los Condominios; y
(…)


Artículo 3.23.- La Subdirección de Planeación Normativa, estará a cargo de un titular a quien le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes
(…)

IV. Realizar e impulsar publicaciones, estudios e investigaciones relativos al orden jurídico municipal y su consulta, a las atribuciones de la Secretaría, así como realizar y participar en estudios, 54 investigaciones, cursos y demás eventos destinados a difundir la normatividad municipal;

Artículo 3.25.- Corresponde al Departamento de Análisis Normativo, el despacho de los asuntos siguientes:

I. Analizar las normas jurídicas aplicables en el territorio municipal;
II. Asistir al Subdirector de Planeación Normativa en la elaboración de los proyectos del Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general a fin de que san sometidas a consideración de la Comisión Edilicia correspondiente y en su caso a aprobación del Cabildo;
(…)
V. Elaborar las propuestas para realizar e impulsar publicaciones, estudios e investigaciones relativos al orden jurídico municipal y su consulta, a las atribuciones de la Dirección Técnica, así como realizar y participar en estudios, investigaciones, cursos y demás eventos destinados a difundir la normatividad municipal; 
VI. Elaborar las propuestas de normatividad relativa al orden jurídicomunicipal; 

VII. Participar en representación del Subdirector de Planeación Normativa, en términos de la normatividad aplicable, en las comisiones y asuntos que se le encomienden;

(…)

Artículo 8.10.- El Director (de Planeación Territorial Y Desarrollo Urbano) tendrá́ las siguientes atribuciones delegables:

XV. Participar por indicación expresa del titular de la Secretaria, en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones, lotificaciones, fusiones y lotificaciones para condominios y sus relotificaciones correspondientes, así́ como recibirlas mediante actas de entrega-recepción, coordinando para tales efectos al Organismo Público Descentralizado para la prestación se los servicios de Agua Potable, y Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan OAPAS, Dirección Servicios Públicos, Dirección de Obras Publicas y demás Dependencias y Entidades del Ayuntamiento que deban intervenir conforme a sus atribuciones

Artículo 8.12.- Corresponde a la Subdirección de Planeación y Evaluación Territorial, el ejercicio de las atribuciones siguientes:

(…)
V. Revisar los dictámenes técnicos que requiera el Ayuntamiento respecto de los conjuntos urbanos, cambios de uso del suelo, lotificaciones para condominio y re lotificaciones, así́ como todos aquellos que sean de su, competencia de conformidad con la normatividad aplicable.

VII. Participar y constituirse previa indicación precisa del Director, en la supervisión de las obras de urbanización, equipamiento urbano y áreas de donación de fraccionamientos y conjuntos urbanos, así́ como subdivisiones de predios y lotificaciones en condominio en coordinación con las dependencias y entidades estatales que correspondan

VIII. Participar en la instrumentación, recepción y entrega al municipio de las áreas de donación, obras de urbanización y equipamiento urbano de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones de predios y lotificaciones de predios en régimen condominio.
(…)”  (Sic)

12. De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada   obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc88060416]QUINTO. De la decisión. 
22. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se dio cumplimiento a la resolución   03558/INFOEM/IP/RR/2021, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR la entrega de la información solicitada, ya que se cuentan con atribuciones para generarla, poseerla o administrarla. 

23. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc524344198][bookmark: _Toc526271203][bookmark: _Toc536106982][bookmark: _Toc88060417]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03558/INFOEM/ICR-52/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA el cumplimiento a la resolución 03558/INFOEM/IP/RR/2021 y se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez dar atención a la solicitud de información 00401/NAUCALPA/IP/2021; y entregar la información en la modalidad Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, el soporte documental donde conste o se advierta la información siguiente: 

a) Legislación o normatividad que inicialmente reguló el régimen de propiedad en condominio en el Municipio de Naucalpan de Juárez;
b) Legislación o normatividad que contempla los criterios de tamaño de predio, unidades privativas, viviendas, departamentos, etc, que se deben cumplir para que a un proyecto inmobiliario le resulte aplicable el régimen de propiedad en condominio;
c) Formato de la licencia o documento oficial que autoriza a una persona física o moral a realizar un proyecto o desarrollo inmobiliario considerado dentro del régimen de propiedad en condominio; y
d) Área responsable del Ayuntamiento que lo expide.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA (18)  DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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